PROYECTO DE LEY  No. _______________ “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN LAS LEYES 136 DE 1994 Y 617 DE 2000 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Adiciónese un parágrafo al artículo 119 de la Ley 136 de 1994, así:
PARÁGRAFO.  Facúltese a los Alcaldes para que, previa autorización legal proferida por el Concejo municipal o distrital, puedan comprometer recursos públicos destinados a cubrir la cotización de seguridad social en salud bajo la modalidad de régimen contributivo, correspondiente a los miembros de Juntas Administradoras Locales que no perciban honorarios o salarios de naturaleza pública como reconocimiento a sus funciones, aplicando un (1) salario mínimo mensual vigente por cada uno, como ingreso base de cotización.
ARTICULO 2º.  Adiciónese un parágrafo al artículo 49 de la Ley 617 de 2000, así:

PARÁGRAFO 4o.  Se exceptúa de lo previsto en el presente artículo los cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los miembros de Juntas Administradoras Locales Municipales y Distritales que no perciban honorarios o salarios de naturaleza pública como reconocimiento a sus funciones. 
ARTICULO 3º. Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

CARLOS   ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Representante a la Cámara

Departamento de Risaralda

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La creación de las Juntas Administradoras Locales fue autorizada por el Acto Legislativo No. 1 de 1986, norma constitucional a la cual se le dio desarrollo conforme a lo establecido por los artículos 311 a 319 del Decreto-Ley 1.333 de 1986;  en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, luego de intenso debate sobre las funciones que a tales Juntas les serían asignadas, el artículo 318 de la Carta les otorgó atribuciones de significación para la administración de los asuntos locales, así como en lo que respecta a la participación en la elaboración de planes y programas de desarrollo económico social y de obras públicas, en el respectivo municipio, la vigilancia y control de la prestación de los servicios públicos municipales, y de las inversiones públicas, la formulación de propuestas de inversión ante las autoridades, y, además, la atinente a la distribución de las partidas globales que les asigne el presupuesto municipal.

 
Dadas las atribuciones de que se encuentran investidas las Juntas Administradoras Locales, sus integrantes son, entonces, servidores públicos por pertenecer a una corporación pública de elección popular, calidad que encuentra su fundamento constitucional en el artículo 123 de la Carta Política.  Desde el año 1991 las Juntas Administradoras Locales han adquirido gran importancia en el desarrollo de la democracia participativa y los ediles como representantes políticos tienen la enorme responsabilidad de articular en su labor cotidiana las instancias tanto de democracia representativa como participativa a nivel local.
De la comparación entre lo dispuesto por el artículo 119 inciso segundo de la Ley 136 de 1994 y el artículo 72 del Decreto 1421 de 1993,  respecto de la remuneración  de esta  clase de servidores,  aparece que mientras los ediles de las Juntas Administradoras Locales de las comunas y corregimientos de los demás municipios prestan sus servicios ad-honorem, los integrantes de las  Juntas Administradoras en  el Distrito Capital, tienen derecho al pago de honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias y a las comisiones permanentes a las que concurran como ediles.

 

Es evidente que la labor que cumplen los Ediles de las Juntas Administradoras Locales en las comunas y corregimientos "constituye una forma de trabajo al servicio de la comunidad, que para su efectiva realización requiere de un incentivo que les permita adelantar exitosamente sus gestiones en pro de los intereses comunitarios".
El legislador, al expedir la ley 136 de 1994 "por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y funcionamiento de los municipios", estableció el régimen municipal de carácter general; y, el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo transitorio 41 de la Carta Política, mediante la expedición del decreto 1421 de 1993 -conocido como el Estatuto Orgánico de Santafé de Bogotá, Distrito Capital-, dictó las normas a que se refieren los artículos 322, 323 y 324 de la Constitución, sobre régimen especial para el Distrito Capital. 

 

Siendo ello así, se trata de dos estatutos diferentes, uno general y otro especial, razón ésta por la cual, en virtud de no haber establecido el constituyente el carácter remunerado o ad-honorem de los ediles miembros de las Juntas Administradoras Locales,  ni en el artículo 318, para los demás municipios; ni en los artículos 322, 323 y 324 de la Constitución para las Juntas Administradoras Locales del Distrito Capital, el legislador, por consideraciones de conveniencia se encontraba y se encuentra en libertad de disponer que los ediles puedan desempeñar sus cargos de manera remunerada o en forma ad-honorem, sin que ello signifique que se vulnera la Constitución Nacional con una u otra decisión sobre el particular
.

 

Por otra parte, la Corte  en la Sentencia C-715/98  señala  que el artículo 320 de la Constitución Nacional, autoriza al legislador para "establecer categorías de municipios de acuerdo con su población, recursos fiscales, importancia económica y situación geográfica, y señalar distinto régimen para su organización, gobierno y administración", norma ésta de la cual no ha hecho utilización el Congreso Nacional para disponer que en algunos municipios tengan remuneración los miembros de las Juntas Administradoras Locales habida consideración de su número de habitantes, sus recursos presupuestales y la complejidad de la labor que, entonces, surja para esos entes de elección popular, posibilidad legislativa que  ya  ha sido planteada  al Congreso de la República pero que por naturaleza meramente   presupuestal  no ha tenido  la acogida requerida para que  sea aprobada.
 De acuerdo con el "Convenio 29" adoptado por la "Conferencia Internacional del Trabajo", aprobado por la Ley 23 de 1967 (14 de junio), la labor que desempeñan los miembros de las entidades de carácter cívico, como es el caso de las Juntas Administradoras Locales, ni es un trabajo forzoso, ni, tampoco requiere ser remunerado, pero es de  gran trascendencia  que el Congreso de la República debe reconocer el rol de estas corporaciones en la profundización de la democracia en la ciudad y en la construcción de una ciudadanía políticamente activa.  Por esta razón en el marco normativo de la descentralización y fortalecimiento de las Juntas Administradoras se debe institucionalizar el reconocimiento a los Ediles de unas condiciones materiales y humanas mínimas para que puedan ejercer sus funciones.
El Objeto esencial de la presente iniciativa es  otorgarles a los miembros de las Juntas Administradoras Locales la posibilidad de acceder al Régimen Contributivo de la salud como reconocimiento mínimo a la labor comunitaria que realizan  y por  otra  parte  excluir  a  los  familiares, cónyuges y compañeros permanentes de los miembros de las del régimen de prohibiciones que trata el artículo  49 de la ley 617 de 2002,  para  dar una respuesta  a  la crítica situación económica que padecen las familias de los miembros de juntas administradoras locales, que a pesar de cumplir con una función pública y por ende social, que tal como ha sido expuesto anteriormente su labor no es remunerada económicamente,  son castigados con una serie de inhabilidades que desestimulan la participación ciudadana,   desestabilizando el primer nivel de la democracia colombiana.  
En virtud de lo anteriormente expuesto, presento a consideración del Congreso de la República la presente iniciativa Legislativa para su discusión y aprobación.
Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Representante a la Cámara

Departamento de Risaralda

 

� Sentencia C-715/98 Magistrado Ponente, Dr. ALFREDO BELTRÁN SIERRA
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